
1-5

7
6

8-11

itl FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N° 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM900203EFO 

iOLICITUD DE COMPRA: 

:JOF¡g?g
9
J~\OLICITUD: 

~REA REQUIRENTE: 

GERENCIA OE INFORMATICA 
1 AS(Sl FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAVOR 
¡:jEL ~IDEICOMISO. DEL FOMENTO MINERO Y SERÁ(N) 
~NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

bENAS CONVENCIONALES: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
ONSUL TORIA Y CAPACITACION EN SOLUCIONES AVANZADAS DE 
EG. INFORMATICA, SA C 
.F.C.: CCS050331 DJ9 
EPRESENTANTE LEGAL: 
ARCIA VILLEDA ENAELA LILIAN 
IRECCION: -

lnPO DE ADJUDICACION: 
l<\DJl,IDICACION DIRECTA 
lc>.RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
ART42 

ECHA DE ENTREGA: 
5/02/2019 
ONDICIONES DE ENTREGA: 

FECTUAR ENTREGA EN: 
ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 

V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

ºL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ºROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA f:NTREGA DE LOS 
~IENESlJOBJETO DE ESTA ADJUDICACIÓN CONFORME AL 
1.,LA US LADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

Concepto: RENOVACION DE LICENCIA FORCE POINT WEB SECURITY CLOUD CON ESENTIAL SUPORT POR FORCEPOINT. 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA 

60 32701--01 Forcepoint Web Security Cloud 1.000 SER 

OBSERVACIONES 

RENOVACIÓN DE LICENCIA FORCE POINT WEB SECURITY CLOUD CON ESENTIAL 
SUPORT POR FORCEPOINT. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Forcepoinl Web Security Cloud 

k1. º' \c,,00,-5,,,1 

--~ (\ 
Importe con letra: DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 PESOS 1v EXIO('.NOS. 

Observaciones: \ 
l\ ' 

NO PEDIDO: 4510008321 
FECHA PEDIDO: 25/02/2019 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACIÓN, PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CóRRESPONDIENTlS 

~~~-v~~6oR ENTREGARÁ FIANZA: 

iSE OTORGARÁ ANTICIPO: 

t-lo. DE PROCEDIMIENTO: 

i=ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

i=ECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

206,600.00 MXN 206,600.00 MXN 

SUBTOTAL: 206,600.00 

IVA: 33,056.00 

IVA RETENIDO: 0.00 

ISR RETENIDO: 0.00 

TOTAL: 239,656.00 

ELABORÓ: REVISÓ: AUT00,✓ Vo.Bo. AREA REQUIRJENTE. 

t:Mllff[ NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GE DO TOVAR LARREA NOMBRE& ()$-¡2¡/D ¿ ~ ¿J CCt.i LJ4 
' º"~ º!º· """" ' CARGO: 61!!1-eJ/íE M tJ.JPc,RJ,{_j fl '(.,4 CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

ADMINIS CION 

FECHA: 25-Febrero-2019 FECHA: 25-Febrero-2019 FECHA: 25-Febre1 -2019 ::c=r(0/~ FIRMA: ~ 1 Fl(/4 ~ .. ~ FIRMA: r _ ,_¿;, 
. ~u, ~ - ,.:; -.:::.>-- HOJA 1 DE 1 

- , · ~ / u '-:::..J 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 
GARCIA VILLEDA ENAELA LILIAN 

CARGO 

FIRMA 

FAX 

EMAIL 

REPRESENTANTE LEGAL 

MES: 

FECHA: 

DIA: 
25102/2019 

AÑO: 

fi8moM~~ §~Li:~~NTbORMI~~o. P~TEPO~AC~NA¡,TR,P~~~iE~ P~R~ofu. ,i~Ici.uo ?olli1Et 8t,n~umN~l~t 
SEGUNDO CUADRO DEL :?ENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL 
~ÉRt§~7o Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 
l. l ~~e e~º51:~r~rg~i~!~fi~~ ~~rF:ae;~~~~nE¡Íc~r!v~o:e~:r~~Vi~~~:c~: f~it~ ~~t~~;tfEu}i7!n p~~t~~i~ 

Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con Patrimonio propios . 

1.2 Que _meqiante acuerc;io .emit iQ.o. o or el Poder _Ejecutivo Federal de fecha 25 de et:i,ero de 1990, 

ª~!~;y;~ ~g ;¡~tárr~~~ºMe~Í~i~~; ~~Ió F:~ea:~~~in!~ig~a o~r dia fa_~riÍ~ef~oiilig, d:1F~~~;;~¿;º~Iii~r~; 
2

. ~~=ºE~o;~Ji~ggi~ria del mismo Nacional Financiera, s .N .C. 
2 . 1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de su representada, segu.q consta en la documentación legal aue se 

13~;irfi~~~fón~e:~ 1c!!opra~en;;r do~~:g~~ j~í!f~iº aá~;t~e c~~~Iiñ.I~~t~~/ c~~g~~b~iiEe ra~ra~~¿fir~ ~ 
R.E'.C ., entre otros) . · 

2 . 2 Que cuenta con los elementos materi a l es, técnicos v humanos suficientes oara proporcionar los 

2 .3 B~:nes d~~Í!~~ ctg~jgr~~~~~~t ~e~!d~ecir verdad no encont~arse en ninguno de lo~ s uouestos sei"i.alados 
en el a=-ticul o 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicio~ del Sectbr Público. 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su cg~~: al tenor de las siguientes: 
PRI~RA. - EL PROVEEDOR . se obli ga con EL FIDEIC9MISO, en propor9íonar los bienes en la forma y 
térnunos a que se refiere el anverso de éste pedido , de confornu.dad con las caracteristicas y 
Í~~É;~~iitg~ones contenidas en su cotización, misma que corno A.nexo II, se integra al presente 

~~~Ó: L~L v~~5~y~g~ri61 ~~e~:~~~v~e~fdger:¿~~ a: i:~~~*~da 9-~~i~t p:a~~~ie d:si:te pea~á~~~~~~~Ó 
a~ncu~;~~erÍ~zo¡~~ debi;~;;rés orÍ;f;~tiñén~e c~~~~a~~áo~~u~as s¡us~~it~;~~: ~e a~tigg~ti~~ar ne~~~id:t 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún d at\o o pe r juicio a EL FIDEICOMISO, 
o se determi ne la nulidad t:otal o parcial de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de 
la resolución de una inconformidaO. emitida por la Sec=etaria de la Fu.'"lción Pública. 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo los ajustes corres:,ondientes a fin de cue EL FIDEICOMI SO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y <Jl:le ho l e hubieren sido Cubiert os desde la 

i~:~~:~ta~fó~Ii~ic~1~8º e~t~ªa_¡a :~u!~~~n~~ ~: !~ ~ot~fi~~g~~o8~rfi:;t~n~yen¡~ñto establecido en el 
anverso del nedido, siempre y cuando los bienes iayan sido entregados de conformidad con lo est ioulado 

fiÍc~~ Pi~~Eg1 ~o~~;~;~inlºzt i~o~~~gRI~anto l a calidad de los bienes que nrooorcione y la entr~ga de 
l os mismos, materiales, sueldos, honorarios, fletes de carga y estrlba~ traslado de materiales, 
se9uros, acarreos, organización v dirección técnica, administrativa y nrestaciones sociales y 
~~~~~;t~: de su personal, por l o que EL PROVEEDOR no podrá exigir mayoi: retribución por ningún 

~~óMrs~ª a ~~~t~~g~~69~ióge ª¿~~~ª~1
ªiª10 :~ti e~l adgr:~e~¡e a~Y~~~g ct!e est:~r:edr:fo

1
a~~~rop~~ l~~ 

diez dias hábiles posterior es a la entrega de la ~actura y/o reci.oo correspondiente y documentación 
comprobatoria, en e l domicilio sei'\al ado para la entrega de l os bienes o serv.1.cios . 
~s eg¡~~~s l~s s~~;r~fo~:t\al an como l ugar O.e pago l a ofi cina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 
L~ ~act ura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
sigui ente: 
a) Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b ) Descripción de los bienes; 
c ) Especiticar e l número del pedido del cual derivan; d! Estar foliada ; 
! É~~~rg:~r ~~rf :~ .l~ ~~d~i:o dae i~:~t~~~rg;i~~s~t~;:; ~i ~~ s :~?yr:EDOR; 
~ ~~es~~~:~ti~r~~~~áaa~~a~p~r~;~g~a~r:;; tméticas que en su caso contengan; 
i Con~ar con l a firma y sello de aut'orizaci6n del área solicitante del bien o servicio de EL 

FIDEICOMISO. 
Una vez entregada la factura y/o recibo cocresoondiente, por parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará- la autorizacion respectiva para su pago sólo s.i los 
bienes fueron entregados conforme a lo estipulado en el presente nedido v su Anexo II, lo cual 
se hará del conocimiento de EL PROVEEDOR a más tardar a los cuat ro dlas hábil es s i quientes a 
la fecha en que éste hubiere entregado dicha factura. Pasado ese término s in que EL PROVEEDOR reciba 
Q3i~il.:~ca~~da se :~~r~~r~ao que ¡a ~:E~ur~eai~gc~e~~;g~~ge c~~p~i~~g~~~a a ha~:id~L a~;g~~~5R cuenta con 
~l personal necesario y e~mentos piopios para proporcionar los bienes objeto del presente 
instrumento. SEXTA. - EL FIDEICOMISO podrá en todo tiempo a través del nersonal que designe para el efecto, 
su~ervisar y vigilar los bienes objeto de e s t:e pedido y dar a EL PROVEEDOR l as instrucciones ~e 

:;'O~~ÍfÍ~~~fg~:~te~or~:;~g~g~:~~:s~on a:t ~6~~uc~ónias a i~aif~~a?i~n:: ~~;te e~
1 

s~roi~~~ 6rd:ne ~! 
Fil>EICOMI SO . 
Asimismo, EL FIDEICOMISO r ecibirá los bienes objeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo est:ablecido en el presente instrumento . Para efectos de la 
gresente c l áusula, EL E'IDEIC0..'1:ISO podrá l levar a cabo pruebas selectivas sobre la calidad de los 

s f i~i~.~udf~ndga;~ch~~ar ~~eftº
5

p~~~tgo~e~~~~ i::s:~~~i~~ª'.iI~gi! a:~~~~f~iento, esta deberá s e r 

~g~tr~l dio%10ae11º m~~~~ n~~~ir;e~i iiºi~~i~fr a e~ªi¾r d~e1!ª c~~E~!o~:s½!cf!~eg:rag~es¡~t:1 i~~;~~nt~é 
este documento, para garantizar el debido cumolimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
contrae en virtua de este pedido, a.si como la calidad de los bienes y el tiempo crue se le dedique. 
g;yhiid~¡ ~g;rsg~:rtoi:~t;~Í~!~~, a eiiªY~; t:~rg¿;~n~l c;~argÍ~~;;, JeNaCCón~nÜ~cri~á~~e;eg:1!~1uciaria 
l . Que garanti~a el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

gresente nedido; 
2 . ~~eR~~u~~~;áM!~~rÍ!Í~~lª~ªEfí~Ifi~r§8Ai~8?imiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 



CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Nombre del documento PED-002-19 
Fecha de clasificación 24 de abril de 2019 

Área Gerencia de Recursos Materiales 
Información Reservada ---------------------------------------------- 

Periodo de Reserva ---------------------------------------------- 
Fundamento Legal de Reserva ---------------------------------------------- 

Ampliación del Periodo de Reserva ---------------------------------------------- 

Confidencial 

El documento consta de 2 páginas y 
se testan 14 palabras (numeradas en 
el documento) que corresponden a 

nombre de mensajero, dirección, 
teléfono,correo y firma. 

Fundamento Legal de 
confidencialidad 

Artículo 113 fracción I, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Rúbrica del Titular del Área 

Fecha de desclasificación ---------------------------------------------- 
Rúbrica y Cargo del Servidor Público 

que desclasifica 
---------------------------------------------- 

Persona Física 

SE 
SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA 

, 

-'" 

il1 FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

../ /- r,,,,_¿ __, __;, -
-

;7 '---·~ --
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